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ACUERDO PLENARIO Nº 274 

VISTO lo dispuesto por el Acuerdo Plenario N° 270 y la Resolución Ministerial 

N°2598/23, y 

CONSIDERANDO 

Que por el Acuerdo Plenario de mención se dispuso proponer al MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN la creación de un Sistema de Créditos Académicos, con el 

convencimiento que ello permitirá establecer parámetros para el reconocimiento de la 

trayectoria de los estudiantes en el Sistema Universitario Nacional, así como con 

instituciones universitarias de otros países. 

Que, asimismo, se tuvo en cuenta que un sistema de créditos académicos con 

alcance nacional favorecerá las estrategias de internacionalización llevadas adelante 

por las instituciones universitarias, en particular la movilidad de estudiantes. 

Que además, es a todas luces razonable para estipular la duración real de una 

carrera el poder estimar las horas totales de trabajo académico de los/as estudiantes 

derivadas de las obligaciones de resolución independiente que cada cursada 

demanda en términos de estudio, trabajos prácticos, ejercicios y problemas, diseños, 

proyectos, etc. 

Que considerar las horas de trabajo real que los/as estudiantes requieren para 

alcanzar los objetivos de aprendizaje propios de cada actividad formativa, contribuye 

a promover la calidad de la formación y, por tanto, mejorar las tasas de retención y 

aprobación de unidades curriculares, acortando la brecha entre la duración teórica y 

la duración real de las carreras. 

Que en función de todo ello, el entonces Ministerio de Educación puso en 

vigencia el Acuerdo Plenario N° 270 mediante la Resolución N° 2598/23, creando el 

Sistema Argentino de Créditos Académicos Universitarios (SACAU). 
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Que con el objetivo de facilitar y asegurar la implementación del sistema la 

Secretaría de Educación convocó a una Comisión Técnica integrada por miembros 

en representación de cada uno de los estamentos que componen este Consejo y el 

Director Nacional de Gestión Universitaria, a la que fueron llamadas a exponer 

especialistas en materia de Educación. 

Que dicho producto fue sometido a la consideración de la Comisión de Asuntos 

Académicos del Cuerpo, la que realizó un exhaustivo análisis de las modificaciones 

propuestas y produjo el Despacho N°231. 

Que luego de analizar pormenorizadamente la propuesta en este pleno se ha 

llegado a un consenso sobre la conveniencia de introducir algunas modificaciones al 

texto original que ayuden a su comprensión y faciliten su implementación. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por 

artículo 72 y concordantes de la Ley N° 24.521 de Educación Superior. 

Por ello, 

EL CONSEJO DE UNIVERSIDADES 

ACUERDA: 

ARTICULO 1°.- Recomendar la modificación del artículo 3° de la Resolución 

Ministerial 2598/23, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 3°.- La Secretaría de Educación por intermedio del Consejo de 

Universidades y la Subsecretaría de Políticas Universitarias apoyará con programas 

de formación y asistencia técnica la traducción de los planes de estudio al SACAU.” 

ARTÍCULO 2°.- Recomendar la modificación del artículo 4° de la Resolución 2598/23, 

el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 4°.- La exigencia del CRE para las nuevas solicitudes de reconocimiento 

oficial y validez nacional de títulos universitarios se hará efectiva a partir del 01 de 

enero de 2027 prorrogable por dos años por la Subsecretaría de Políticas  
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Universitarias. Para el caso de las carreras incluidas en el régimen del artículo 43 de 

la Ley 24.521 será exigible a partir de la convocatoria por parte de la CONEAU 

posterior a la fecha antes mencionada.” 

ARTÍCULO 3°.- Recomendar la modificación del artículo 6° de la Resolución 

Ministerial N° 2598/23, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 6°.- Las instituciones universitarias podrán incorporar el sistema de 

créditos a los planes de estudio vigentes en carreras de pregrado y grado en el marco 

de los artículos 42 y 43 de la Ley de Educación Superior que, al momento de la 

sanción de la presente, ya cuenten con titulaciones que hayan obtenido el 

reconocimiento oficial y la validez nacional comunicando dicha situación a la Dirección 

Nacional de Gestión Universitaria para su conocimiento.” 

ARTÍCULO 4°.- Recomendar la modificación del artículo 8° de la Resolución 

Ministerial N° 2598/23 el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 8.- A partir de la vigencia de la presente, la carga horaria mínima de las 

nuevas carreras de pregrado y grado será la establecida por el punto 4 del Anexo de 

la presente.” 

ANEXO 

ARTÍCULO 5°.- Recomendar la modificación del punto 1 del Anexo a la Resolución 

Ministerial N° 2598/23, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

1.   El CRE se define como la unidad de tiempo total de trabajo académico que 

estimativamente dedican los/as estudiantes para alcanzar los objetivos formativos 

de cada una de las unidades y/o actividades curriculares que componen el plan 

de estudios. En esta unidad de tiempo se incluyen: a) las horas de docencia o 

interacción pedagógica docente-estudiantes, independientemente de la 

modalidad, incluyendo tiempo de prácticas en terreno y b) las horas de trabajo 

autónomo del estudiante que son adicionales a las de docencia o interacción 

docente- estudiantes. 
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ARTÍCULO 6°.- Recomendar la modificación del punto 2 del Anexo a la Resolución 

Ministerial N° 2598/23, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

2. El valor asignado a cada CRE oscilará entre VEINTICINCO (25) y TREINTA (30) 

horas de trabajo total del/la estudiante. 

ARTÍCULO 7°.- Recomendar la modificación del punto 3 del Anexo a la Resolución 

Ministerial N° 2598/3, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

3. Los planes de estudio tendrán un valor promedio de 60 (SESENTA) CRE anuales. 

Ello incluye el tiempo de interacción docente-estudiantes y el trabajo autónomo de 

cualquier tipo. Esto implica que los planes de estudio deben diseñarse y rediseñarse 

para tener un valor promedio anual de horas de trabajo total del/la estudiante, 

distribuidas pertinentemente en actividades de interacción docente-estudiantes y 

autónomas. En los casos en que los planes de estudio tengan una duración no 

definible en años enteros, los 60 CRE anuales promedio podrán dividirse de acuerdo 

a la organización particular de cada plan de estudio. Para los años fraccionados, la 

universidad podrá asignar como número de créditos a una fracción de los CRE 

anuales que sea adecuada a su diseño curricular. 

ARTÍCULO 8°.- Recomendar la modificación del punto 4 del Anexo a la Resolución 

Ministerial n° 2598/23, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

4. La duración total de las carreras universitarias de pregrado y grado en créditos CRE 

se establece de la siguiente manera: 

Carreras de Pregrado: 120 CRE, mínimo 2 años. Las horas de interacción pedagógica 

se establecerán en un mínimo de 1.100 horas. 

Carreras de pregrado reguladas por el Estado: 180 CRE, mínimo 3 años. Las horas 

de interacción pedagógica se establecerán tomándose en cuenta la regulación 

específica. 

Carreras de Grado: 240 CRE, mínimo 4 años. Las horas de interacción pedagógica 

se establecerán en un mínimo de 2.100 horas. 
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Se recomienda que las carreras no excedan en más del veinticinco por ciento (25%) 

de los mínimos establecidos precedentemente. 

Tal lo expresado en el punto anterior, el total de créditos anuales podrá fraccionarse 

para componer la duración total de acuerdo con la organización que prevean los 

planes de estudio. 

ARTÍCULO 9°.- Recomendar la modificación del punto 5 del Anexo a la Resolución 

Ministerial N° 2598/23, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

5. Las carreras incluidas en el artículo 43 de la Ley de Educación Superior deberán 

hacer la conversión al SACAU teniendo como referencia las cargas horarias de 

interacción docente-estudiantes y la duración establecida en los estándares 

correspondientes, resguardando la habilitación profesional para las actividades 

reservadas que correspondan. La elaboración de nuevos estándares o revisión de los 

vigentes para la acreditación prevista en el artículo 43 de la LES, se recomienda que 

tiendan a adecuar la duración y carga horaria a lo establecido en el punto anterior, 

siempre y cuando no vulneren la formación necesaria para la habilitación profesional 

correspondiente. 

ARTÍCULO 10°.- Recomendar la modificación del punto 6 del Anexo a la Resolución 

Ministerial N° 2598/23, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

6. Las carreras de posgrado se adecuarán a lo dispuesto en la reglamentación 

específica. 

ARTICULO 11°.- Recomendar la modificación del punto 7 del Anexo a la Resolución 

Ministerial N° 2598/23, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

7. La solicitud de Reconocimiento Oficial y Validez Nacional de titulaciones 

correspondientes a carreras que incluyan CRE deberá contener la distribución de 

créditos y la distinción entre las horas dedicadas a la interacción docente-estudiantes 

y a las actividades autónomas. Las horas de trabajo autónomo no serán objeto de 

verificación en los procesos y trámites de validez nacional de títulos y de acreditación. 



 

 

Consejo de Universidades    2024 - AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD 

 

Las Instituciones Universitarias deberán informar a la Dirección Nacional de Gestión 

Universitaria, para su conocimiento y efectos, la modificación de los planes de 

estudios que implique la adopción de CRE y que actualmente ya cuenten con 

Reconocimiento Oficial. 

ARTÍCULO 12° .- Regístrese y comuníquese. Cumplido, archívese. 
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